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tado',d,' del··.attl~o36_de-.la --~ey de Funi-conatios Civiles' del
Estado de? de febt'er0d"l9&í'

2.~ Lapresep-taCiAA désoUcitu9-8$:- p~_-P~(;er$ eneiRe·
gistro ,Generál'deJ< J)epartamento.y, 'en ,lCJS,:tG()bi~oS _Civiles,
DelepciQn~ admWstrativas:<!:ee6te- Mjniateri9_:,~)tV;_resp~c&i~
vas provincias y Ofíc1nas-d~:- POtl'f!~;;~~-():t)~~ COIl lo
e$tablecldo' enj!l arU<:\1lO66c18la-Ley;de;Pr~_dtrnJ,ep,to4J,i1l1¡'
ni$trattvo~ de ,17 de -lullQ:de,:~{.~lé~:~~ífi-l-tiel-Estado»
del 1al,a lasque ~pa;tiarátli~L-I1'cibo~-J~a.l1e1i'abonacl,o.el1
la _Habi1itaeión,-General_del.~ini$tep~:1$:-_:pe~;t{ts:-:.<::OJ:l~pto
de derecl1()sdeexamen }"lOQ_~_4\$:-por'fpde-e:~pe_~

diente,pudiélldoS8abón$r _dicha$:p!:U1.~ hnentEr~ ,Los
eapañ91es _resi4e~tes -ell-.~l:e,~jflrQ:-P:~~ .'.", S\1 petjeión
ante 1&$ represeDtaCiones diPlOlll.áti9&S?J- '''.' l;ares< ,,"

ClUindo. las$C)}icitl1dessep~'tttlt',~,: t;l~l' :RégisttóGe
neral del. DeP&,rtamenW debéráha'ot;i::rs&:~$;1ia~,l3:u:':ht~, nlísmas
elnúnl,ero del ,',' glroJ)98ta1.;o ,'~I~~é(,):'cQ.:rre~t=!~ílti.ienteLE$te
seráre':1liticlo <l0ll ,: an,ter!orl-dada,lll-pre~q~lóIi:'d& Iá 'solicitud
y ,se" J.18~. constar la oporrlOiÓ1J: d'A,.Cll,l' :$&:"tra-~~, '" '.

ES~pensa})l& que', se ,unaa,la,' ~n~~ci.:'C:ti'z:tifi~ión:~cre
dltatlva de h¡t.ber desempéllado función docente O Investigadora
durante dos.&lino nomo mliúlno, ..n C&ntr.... ofIcial.. de Ense:
ñaD.Zf.'•.Super;mr, ,Consef0, S,Upl:tÍ'ior:deID:~~,~on~¡;'Cientfficas.
Centros no eeta~eB reoon~l~(Centr()S".qniv~rntari()sode la
Ens~,Superior, deI,.,extranJ,et"f.l"que:'teAp;:::::,~ro~t;ial,
Instituto ,Nacional ele InVé8t1gac1O~~~, 'Iri~tituto:'l.;(aoiónaJ
cie Técnica,~~;'.Junttt.,de',,~~a,it~l~};"::,p,cúQlquiet
otrogentro oficial de' inv"~ón.¡(),~rQ¡'~dtA:t:i~o d~Ceti~ro
oflcla1~ de _ .Media. El citado periodo: de práttlcM se
g9!t~~1Lq~jt~ .Hdltiq~el/:~~~,~,ª,l~1\1"(ltte;In~en;fero
o LIcenciado",d(l;, tal ,fonnaC¡ll8t!~:'seP\1~~:,:o1:tt~Iier'sin:Jnás
trám1-te que el JNlIÓ de los·d~'f"JO~~q,ie~tes.A tal efecto
se ,hará ',colUitar:en la,Ü1stancta"-~";Jep1:'ía:::;";'

~ .. Es:tas Práct~ 88' ~ittlrAn'~,lc).pP.r.• cti~'Có:mpletos •. ·me-
diante. cert1fjcae1ón.de· la.:,~~,.o ,pireqtQTé§tte,l()S" Cel1ttos.
En elc8.S<)de· que el1nki~~dB:::ep:ÉU:'~~,tt:anj~r(),la'cttr~
tificaciónd,:,berá estar debidame:nte:'Jeg-4I1~(PQr'el, Minlste-rio
de Asuntos Exte.ri0re8;¡-~~O:COPStai':::el:'<:atá.óterofk:ial'dél
CentrQ., " ":'.,,""':':".'."-' ": __ )',-.

3.0 E':Wir8.doélp~ode'I)}"ese1l:~~.<iej~4'~c~a$. por esa
Dirección Gen9:gi.l se publicará;cnel:~Bf)lethlOfi.C1,f¡ldel.Está;oo-'"
la '" lista -daasp1l"anteB·.acbntticlcJs'y.tx,cll11(ip~':En:'é,st~Sé, ·.hará.
cbns~, el grupo en toe· hayap..:sit.iQ,f,nolu!d:~:·,~qiWl19sque~oll~
citen acogerse: $108, benen<:ios4Q.}~-~~~~":J-7;;l;if!ftulíode~947.

Los, '. interesados ,poefrán ,iJl,terpo.ntlr. :llt.'~~~ci(>-n:',0P9:tt:una
(arUpúlo .... 12~ d.e la Ley: ·de, ~di;ni~ntpAdjhiJl~,~JrfJ.-tívo}en
el plazo deQub1c8: días-,: -contad()S"...,<pm'tjr:<iel"~l.lienteal de
la. pubUc:aciól1de la, 1~ jndj,~&•... , '. ..,,' . ." ....

Up.a .~ ,.N!J~eltaW las~~éÍones ,q~:¡;¡'e;:pt~ílta,ren, se
pubhcartl1l en. el. "l3óletfn()fici41d,~.,tstado;s')a's:lrnx~if.Íl:a.CÍ'ones
o rec:tifi~ciones .quEf se huble:ranP-tOducido,e:tf'la-ottstade a{;InH
tidos y' excluidos;:>'. ....' :"""", .•. :;--':"'. .. . '

COntra: la.,antE~dor resolucii)rllos,jn,tér'esado~Jl()ljráJt 'interponer
recurso .dealzeujaanteEtste -Mini~,~erto Elnelplazo- de quince
díashábiles~-- .. ... .., .. ;

IV: Tribunal

1.°EIMini~terio ,designará,' e~' 'l'rtbunal .~ue. ha· .~e juzgar

~o~:r:e~i2~~~~e~w~u~~r::ri~~,~~~~r~~i~~
el· artic1.dó 4.o~lReglament9"de ()p()$ici9ne~,;~: 'l~o en
lo~ C-ueryos· de'Ca~~tie<)sde,I;:$Cu,e~:'T~~l~,'Actuaté;:de
Secretarloel.··Catedritico"mAs.model:"P-o';:, EI"noIllbl"iUflien{:a del
Tribunaleewbll~,e:U'e1 ..Bol&tíriOOéial del Estado".

V.Córiltenzo .:de. ló8.:~~erie8

• 1.0
. El Piesiden~;.·de acuetdoeqnJos ,YQf.';a-les, .del- Trib.~nal

determinará .. ypubllcará: en·. el"noietín:()f,ipiAtQ,-ilE~a~o~, __ po;
lo. menoseon·~quinc.¡¡ ... días tmbil,es,:~'~te:~i6.Tl.~,:l~,fe:?ha, :tt<>ra
y l~garen quehan.de ,reali~ s1ÍP~~ta~9tlllis-Oposi~q~s
y, 31 hubiere lugar, la .celebt:llClÓ-n,tlel'.s9~:'~I'B.; fiiar -el orden
en· queha.brárt __ deact\1&r ·enJos .ftlercicios:

VI. Programa)! 'ejercicios

. LO En el ~ol11eritode.í&pre~n,ta<rlónil.lTribunal los opa
SItores entregarán !~,trapaj()S::Jlr9~e~!~nA:les"ji' ",(f,e- ·inYest.igaci(n.
en su caso, 'yunaJ.\:i:eD:lor1&,· :por.~pll~()~:a()b.Fe éoóQepto, mé
t,?do,f1lentesy,programas. dtl,ht.8"@lcip~'oÍllas,;clue~ompren(ie'la
catedra,. asi-c9mo. la ·J1.1&tificXLciqnge>()~O~~rttos,q.~ElPue,dan
alegar., :1\., .continuaoiÓD.eI'Trib~J~noti-ti~'elicuestiO!1ario
delteftt¡r.eJerc1cio' y ..1B.... forma. (let·.ll~ó4;,:1;ftñ''Cuart().:+>icho
cuestionano . tendrá .un •eleVEWl9:,.·nivfitl·y ::prqc~~'" 11}cogttt'los
últímos.· :adelantos. de. la éieuclaY::de .'. hl :',té<;ni$¡l. ": :en .. las .maté,tias
propias. de .. la.cátedJia. Ellltímero. "ele·' te,m,~;¡¡oaerá inferior
a:diez.ni. superior ..·.• ·..veintlclíle:o;.· ~ '....• ' ":.'::

2.~ Se&doptaráJl~Ias lJledidas~s~~~qu~no exceda
de oc.ho1l\eses:el tieDlpO'CQlltI:n:end,id,o/eJ:1t~,'l#:'·ipllPJi(:aeiónde
la, cop.vocatortay elOomie.D.lio.~e:,l()S,;~er(d;CloS,.'fij.• Jiurante la
prtictica .. de .lae' .PI'U&baSse ,obse:rvara;'ltlVUli;l,f;lra:eié:i:íde 10 di/i
puestoen:esta"cohvoC:ator1a,__ l080pP$itól"f!S"'~:recb,\tt1al",ante

.tel Trtbunal el 'mismo dIa de la Infra'telón o dentro del ",gulent..
hábil. ~

3.° Los ejercicios serán ros siguientes:

Primero.-Consistirá. en la. exposi.Ci'ón. ora.lporel opositor
en .-el plazo .. máximo de una."t1~ra. de .... $1.lS~éritOB profesionales
y.da ínvesqgl:{ción. cu.mPUéndol:le·las··ll,~tma.sconttmi~ 811&1
artículo 13 del Reglamento dé 0p0'sicl()nt}$$'Ingreso,enlos C-uer-
pos de Catedráticos de Escuelas. 'r8cpl(as.

Dará comienzo el primer gia. hábil,J)(:)Sterlor a la termihtlción
del plazo de diez -dias hábilll\s; .eontang6 4eSdé elsigUíen~e, in~
elusive, a la .presentación de losop~it9J'es.

Segundo.~Seexpondrá oralmente, d,1,l'taJJte,UIla hora comomá>
ximo, una, lección elegida por el Tti§U1lal 'Etntre t:re§sácadaa
a la suerte del programa conteltido-ehlil."M~lJ,1or1adelopÓ81-tor.
Esta lección pOdrá preparar1a;unav~ñiCOtnunicad-o; 'utilizando
los medios de que disponga, durantéelplazo, má.."dmodettes
horas.

Tercero.~~expondrápor e5cri-to.t:i;~n.te.elpla~m~lmo
de tt'es ,'horas, un fuma que e1egiráel'0j,)ositorde entre 1~ ,tres
que ,se sactirána la suerte pa-ra·todoslosoposi-toresde,l cu~t1~
narlo entre~oporeITribunaL Esteej~rc1ciQ'se1'ellJizará Súl
previa preparación.

Cuarto.-'-:-Será de caráctel" práctico Y,elTribunal regulará ,su
desarrollQBegún la· naturaIezade la ·~iAcipli:na,ptidiendoin(:luso
fraccionarlo si lo estüna conveniente.

Los escritoscorrespondif;lnt;esa10$el~XGi~os tercero yeuarto
se leerán, p.iiblicamente alt¡in~inarc~ uno de- eUos.

VIL CaUficq.ctón de los ejercicips, p,rop1J.tsta 'Y aprobación

L" Al terminal" cada eje~ioio .e1' 1'r:ibu~lcaIifi~ •'1Pu:~
bTícará lfi"Iista-ae -los- ,opositores; -aprpqtid:os:;' FÜíáiíZ8.tiala~
sidón el 'rrib'unal form\llara,prop~es~que,harapública. Y,ele..
vare al Mi.nist,erio. para su aprobací611~

2.0 La elección decá~ras le. ~j7.&I',áll:,loS opoSitores.apro,;
badQsante ·81 Tribunal. 'por :el ortlen'qu~-ocupen.en.· la· .lista.
pudiendose-r representados por persons.debidam,ente.·autoriz&da
para ello.

Si algún opositor o persona debidamen~ autorizadanoeon..
curriese al, acto de elección ni hublese d.é$ignado ensuinstanela
la cátedra'que. desea, el Tribunal aconlará:aqueUa pars·la··que
le propotle, apelando, si' fuera necesatlo"a ·1& vota<::ión.

VIll. Pr.esentacwn de"d.'óc,~ent08

1," El opositQr qUe sea propuesto lfur··elTdbunal presentará
ante este Dep.artamento,. dentro del plazoQ.e,treínta días hábiles,
a partir de lapropu~tQ d;enombraro-ie,nt".:t?lossigulentes40;.
enmantas, acredlta-tivoS .. M 18.5 ... eondi~icm.es ... d-e capacidad y·r..
Ql1isitos exigidos en la .presente: .convocato$:

al Partida. de· naCimiento,
b) Copia (:QmpuI~a- del título académico.
el Certificación médica,
dl Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, pl'ovin~ao murt~~lpio.
el· CerUf¡cáci6'n negativa. de antet~erités·'PE!nales.
f) Las.. opositoras, certificací6n de tener cumplido o .estar

exentas .del Servicio Sóciel.
gJ Lossacerdótes. la íic~nciaeclE:lsiá$t1cacorresponcUeJ;Lte.
hl Declaraci611jurQda~elos carg-os'o __.élllPll3osql1.eosténté

Y. certif'i'Cill:ión.. ensu .• easo. ··.pe com,AAtibilida<i de horario .. con
la función d:ocente, según determináJa "OrdeJl d925de·ma1"0
de 1961 («Boletín, Ofícial·.del.Es~0,,:déll1 de.juniol.

quinas dentro del plazo indi.cado;ysalv(;¡:cas,o de fuerza. ma,yot'.
no presentanül su docum-en~clón;:no,~rán.sernombradOs"
quedaránan~ladas.todas sus actqacfones, ,sin perjuiciode,Ja
responsabi!iqad en .qUQ hubiera podí~:,i):rc\.1.l".ñ:l"PQrfalsedad de
la instancia., .!\-. que se re~i&reeL$~o:~l.°de.b:LnQrmaIIl
de estaco-nVO(;atoris...~.•.' osto caso"m' .Tribüilalfo!lIl11la11\ Pro
puesta adicional afavortlequienes:h,able1l90aprQbado losejer·
cicios de la opOsición. tuviet"a.nca;bi4a:d~D,t:ro.del·númsro.de
plazas convocadas. a cl)l):secuenciad~~,,~ff)~ anul~n.

Los aspirantes que tengan lacono.i~-,de·funcionariospúbll"
cos estarán: exentos de justifi~dOCúm~n~~entelB!.conQidones
yrequisJtQs -ya demostrados :paraobtér:l¡er'suantenQr,n.oDib~
miento, debiendo presentarGSrtificaciÓÍ1:,~lM~ister1-Ou Ot~.
nísmo de que dependa, acreditandosu-:c9ndiciónycuantas:Ci!"~
cunstancias consten en su ,. hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para suco-noomiertto-' y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,

---- M~drH:r.--ljr-'de --febrero -dtF1972:':-P;- D;.--al--Subsecr&ta-.rio."lU..
cardo Díez,

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 16 de febrero, de l1n'2 por la que, se
declara desie,rta. l<l plaza ,de. Pr~fepor.. agregado. de
",Historia moderna. universal j1 de Espa-rKt~ <iliria
Facultad de FilósQfia y ~e~Ta8 --de 'ta Univer$idD.d
de Valencia.

Illno. Sr.: Celehrado el concürso-oJ>f.l$iq:~nan~cia.dopór:O~
den ministerial de .15 d8,mar~o de,~m .• '(..Bol6tIn' Oficial ~el
Estado" del 15 de abril), para la próvisióni:,enturnq Ubrej,d,e-

••lIlma "ié"
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la plaza de Profesor agregado de > ~Hi5toria moder~i. universal
y de España" de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer"
sidad dé Valencía,

Este Ministerio, de conformidad con la ,:propuesta·Cormulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar desierta
la provisión de la indicada plaza.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de febrero de 1972c-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa: NoveHa.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades '€l. Investigación.

ORDEN de 17 de febrero de )972 por la que se
declara desierta la plaza de PrDfe'soragrega{io de
«Historia contemporánea, ul'liversal, Y de España»
de la Facultad de Filosofia y Letras>de:la Unive·rsi~
dad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposíciQnanunciadoIlor Ol~~

den ministerial de 25 de abril de 1969 (..-Boletin:'Oficüü:4eI Es
tado" del 21 de mayo), para la provisióll:' ;en turpo libre., de
la plaza de Profe.sor agregado de "Historia,contemP9Tánea, ulli·
versal y de España» de la Facultad dé.-FHosoffa y Letras de
la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio, de conformidad coilla j;r-opuesta.formulada
por el Trillunal nombrado al efecto, ha resuelto dcclarardesiert-a
la provisión de la indicada plaza. . .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento.y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de- febrero de 1972.-P. D ... el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa. Noveflá-,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e InvestJgación>

ORDEN de 18 de febrero de lf172 por la· que se
convoca oposición' directa para' cubrirla cátedra
del grupo XVll de la Escue-la'Técn-icaSup€1'iOr- de
Ingenieros Agrónomos de Valencia,

Ilmo. Sr.: Vacante la C¡1tedra del grupo xvn «Edafplogia",:,
ccnstituída por las asignaturas de "Geolog:ia t2,'-'J!,", «Edafología
y Clímatología (3.'-')", y ..Mecánica y CQl1sena<:i6n ,de Suelos
(S.O) (Cuat.h, de la Escuela Técnica -Superior de Ingenierás
Agl'ónomos de. Valencia.

Este Ministerio ha. resuelto corn'oca:rdiOha plaza. a oposi-e:ión
que se: ajustará a las siguient.es nontJa5'

I. ..Normas generales

La La oposición se rcg¡r~, parlo establ.~cido,ert,la. presente
convocatoria, R.eglamento de RéglmcnGe,lu'Jr~ para: IngreSd.en
la Administración Pública, .aprOhftdo por DecrettJ l:4H./l968,de
27 de junio (..Boletín Oficial del Estado~;del 29l¡:~,gla:mento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos d~

Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1002 (~BoleUn' Oficial
del Estado,. dal 19 de noviembre); Ord~nesde 30 ,dé-mayo de
1963 ("Boletín Oficial del Estado... del 14 -d~. junio);::2l tia· julio
de 1964 (..Boletin Oficial del Estado" delll.de,a,g'ostql. l:3:--de
julio de 1965 (",Boletín Oficial delEst~do":deI3H¡J'.:>EK:reto <le: l~
Presidencia del Gobierno 315/1964; de7~:'f€lbreTO'(~.Boletin
Oficial del Estado.. del 15), por el que se' Rllrueb:a'la.:·Ley a.r
ticulada de Funcionarios Civiles del EStad0,'YOrde[l _fu)'2S:de
enero de 1966 (..Boletín Oficial del Estadp"(1el24df;lfebrera);

2." El nombramiento en propiedad del opositor quesea.pro~

puesto por el Tribunal, quedara supeditad()~ desejfipeii6efec~

tivo de la Cátedra, de acuerdo (:on el Decreto de' .9:6~fébrero
de 1961 {«Boletín Oficial del Estado.. del ... 20).. '. durante el "plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso;ctm·!a"antigüed.ad de
la fecha en que se hizo cargo de las ensefi.~ilzas.

3" Los errores de hecho quepudieran-advertits~sep-Qdrán

subsanar en cualquier momento, de Qficlo·oa petición del
particular.

4.11 La convocatoria y sus bases y cuantos actosad~inistra
tivos se deriven de ésta y de la actuación: del.Tribunal,podrán
ser impugnados por los interesados, enln~<cá30s".\' en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo-.

H. R,equü;;itos

1.° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientcs requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b} Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para suexp,edici6tl,:. ArquitecÍlól o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957¡; Do~tdr: Inge-iliero
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria; . '

c) Acreditar haber realizado. Como nlÍllimo: do:saiíos de
práctica docente o investigadora, después .quese .. a4quiera el
derecho a la obtención del título ~e Ingeniero oL1cendiado,

d} No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físiCo o
psíquico qué inhabilite para el servicio.

el No Haber sido separado mediante expediente disciplina~

rio del servicio' del Estado o de la Administración Local, ni ha~

llarse inhabilitado para .el ejercicio de funciones púhlicai?
f} Carecer de antecedentes penales.
gl En el caso de aspirantes femeninos, estar l'¡:xentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes -de expirar el
plazo de presentación de -documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

lB. 8olicitud-es

1." QuÍl'mes deseen tomar parte en esta OposlclOn diriginin
las. so:licitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir del siguiente á la publicación de la pre
sente ,convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número del documento nacional de identidad, tí
tuloq\illPosee, que reúne todos lós requisitos del apartado 1.0
de la norma U y que .se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~
miento 'N'acional ydeniás Leyes Fudamentales del Reino, apar
tado c) de~. artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, ele 7, de febrerode 1961.

2." .La presentación. de solicitudes podrá hacerse en el Re~

gistro general. del, Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Pelegacion~ Administrativas de est~ Ministerio en las respec·
Uvas provincias, y,oficínasde Correos, de conformidad con lo
estableQído.enel artículo 66 de la Leyde Procedimiento Admi
nistrativo ··de 17 de. julio. de. ··1958 (",Boletín ·Oficial del Estado...
del 18) ,;a las que. acompañarán el recibo de haber abonado en
la HabilitaCÍón General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto· de derechos: de examen y cien pesetas por forma~
ción de éxped~ente, pudiéndose abonar dicnas cantidades glo~

balmente. Los españoles residentes en el extranjero presentarán
su petic;iónante .las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuandola:s .solicitudes se presenten fnera del Registro Ge~

neral délDepartamento, debera hacerse constar en las mismas
el número del giro postal. o telegráfico correspondiente. Este
sera remitido con ;f¡;nteríoridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se: trata.

Es indispensable que se .una. a la instancia, certificación
acréditatfva :de haber desempeñado función docente o investi
gadora, .durante dos años CQDlO mínimo, en Centros oficiales de
Ensel'íanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, Centros no. estatales reconocidos, Centros universitarios
0, de ·laEnseñanza•. Superior del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto~",cionaLde Investigaciones Agrarias, Institu
to NadonaLde Técnica Aeroespacíal, Junta de Energía Nuclear
o cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico de Certero ofic.ialda· Enseñanza Media. El citado periodo
do prácticas, se contara desde Que se adquÍf¡ra el derecho al
título do Ingeniero o Licenciado. de tal forma que éste se pue~

da obtener sin más tránlite que el pago de los derechos corres
pondientes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta
fecha.

Estas prácticas se acreditarán· sólo por· cursos completos, me~

diante certificación de los Rectores _0 Directores de los Centros.
En el caso de quee~in~eresad{) resida -en el extranjero. la cer
tificaciófiQ.éberá E',star delJidamente ,legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores. haciendo constar el canicter oficial del
Centró:

3.° ·Expirado el plazo de presentabión de instancias, por esa
Di:recciónGeneralsepubHcará en el "Boletín Oficial del Esta~

do.. la lista. de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar ,el grupo euque hayan sido incluidos aquéllos
que- sóliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los hitetesados' podrán, interponer la reclamación oportuna
{articulo 121.,de la Ley.de Procedimiento Administrativo} en el
plazo de qUince dHis, col1tados, a partir del siguiente al de la.
publicación' de la list~ 'indicada.

, Una vazresuelt~s las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectifiCaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluídos.

Contra la' anterior resolución. los interesados podrán inter~

poner reCUrsO de alzada s.nte este Ministerio en el plazo de
quInce días ·hábiles.

IV· Tribunal

1." El Ministerio designara el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente' y cuatro
Vocales, nombrados de .acuerdo. con las normas establecidas en
el artít;uln cuarto del Reglamento. de Oposiciones para Ingreso
en losCu:erpos. deCated.rMicos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal sepubIi<:ará en· el· ",Boletín Oficial del Estado",

V. Comienzo de los exámenes

L° El Presidente, deaeuerdocon los Vocales del Tribunal,
determinara y publicará. eU el "Boletín Oficial del Estado.. , ,por
lo menos con. qu1nce dhlS hábiles de antelación, la fecha, hora

i_ TI
,Ij !i! m'!'W'Rj


